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NOTÍCIAS -NACIONALES.

Córdoba 24 de Julio.

Esta diputación provincial animada de log
nías vivos sentimientos de g raí i tu d y de civismo
ka cumplimentado al genoral coade"de Valdeca-
ños del modo siguiente :

Una comisión de su seno, compuesta de los
señores marques de Gab.riñana, y ü. Pedro An-
tón do Lobera, pasa V las*'-casas de su aloja-
miento, y entre otras cosas, le di jo : «La dipu-
tación provincial conociendo ios males que cau-
sa à las naciones la guerra civil que tan de cer-
ca lio amenazado à esta provincia , tr ibuta á
V. S. su agradecimiento por. haber libertado à
los pueblos de oste azote devastador y por el
glorioso triunfo que han producido sus''disposi-
ciones mil i tares contra Jos que en la misma pro-
vincia alzaron el grito de la sedición, y espera
se sirva V. S. admi t ir esta demostración de gra-
t i tud que le presenta à nombre de la provincia
de Córdoba."

Coclït ido este discurso le presentó un rico
bastón del mejor gusto, y ademas una espada con
la inscripción ; { « lista es propiedad de la pro-
vincia de Córdoba , con liada al patriotismo <JeI
genera! conde de Vai:Secañís en 24 de JuÜo de
1822." El conde correspondió con toda la ama-
bi l idad de su carácter dando gracias y manifes-
tando que todo se debia al valor de ias tropas
que tubo el honor de mandar, y que él solo
había cumplido con los deberes de un ciudada-
no mi l i tar. Vean aqui los infames perjuros el
fruto de sus prevaricaciones: las provincias se pre-
sentan con la actitud imponente que da á cono-
cer el lema anterior del sable de Vaidecañas: los
mil i tares tienen ocasión para desplegar sus vir-
tudes , y todos los verdaderos ciudadanos se en-
tusiasman à porfia en la noble defensa de sus
sagrados derechos. Loor eterno á los valientes
que han deshecho á los perturbadores del repo-
so de esta provincia, y oprobio eterno al mal-
vado <jue ose sacudirei yugo de la ley»

imtiMiuszKKsaiRiK&niíiniasx

Huesca  a5 de iïulio.

El señor comandante militar de esta provin«
cía ha recibido del de la columna móvil del Gin-'
ca , con fecha del. zi del corriente desde Aleo-'
lea del Cinca , el parte que & la letra dice asi:

« Viva La Constitución. Al fin se coronaroa'
nuestros esfuerzos : esta mañana salí de Monzón
con dirección à Ontiñena, y por los informes que
tomé en el camino supe que los faccíoscfe , * eii
número de 100 hombres de diferentes arraasy
se hallaban.en Alcolea. Eu efecto ine dirij í á dicho
pueblo, y so me presentaron en actitud de ha-
cer una rigurosa resistencia , coronando las altu-
ras inmediatas, que presentaban una formidable
posición. Nuestros valientes treparon con el ma-
yor entusiasmo , y á su aspecto tío pudieron me-
nos de aterrarse , poniéndose en una vergonzosa
fuga , que protegió la escabrosidad del terrenô
abandonando cinco (Jabalíos, que tengo en mi
poder 7 uuos sacos de cebada, y el pan que ha-
ínan sacado de ración en el espresado pueblo. La
caballería hubo de hacer un rodeo estraordinario
para subir en su persecution ? y esto me privó
de hacerles probar el temple de nuestros aceros.
Continuaré dando detalles de esta jornada, como
también del reconocimiento que practico sobro
Chalamera, en dirección à Fraga, hacía donde pa-
rece han huido; y concluido regresaré à esto
punto."

i

Vitoria 27 de Julio.

El general López Baños ha entregado ho$
el mando à su sucesor, con cuyo inotiro ha
dirigido à las tropas la siguiente proclama.

»Soldados : Nombrado por S. 1\L su secre-
tario de estado y del despacho de la guerra, me
separo de vosotros con el sentimiento de no po-*
der continuar admirando de cerca vuestro va-
lor , y demás virtudes que os han grangeado»
mi particular aprecio, y el de cuantos las hant
notado, y que haréis brillar mucho mas, bajo
las órdenes del dignísimo .gefe que se os ha des>-
tinado. El sagrada deber de la obediaacia3 $



,nî constante deseo de sacrificarme en obsequio
de la felicidad de la patria , me obligan à acep-
tar un destino lejos de vosotros, para el cual
we considero muy insuficiente; pero estad se-
snros que en cualquier tiempo y lugar en que
me halV, recordaré con placer que he tendo
ia 'dicha de veros siempre tr iunfar de ios pérfi-
dos enemigos del sistema coqstilucional que nos
rise y part icipar custoso de vuestras fatigas
que ' ha recompensado constantemente la vic-

1 »Sesaid coronando con ella vuestros heroi-
cos esfuerzos; y no dudéis que si la patria ne-
cesitase algún dia de mi existencia, entre voso-
tros anhelará perderla , repitiendo el hermoso
grito de Constitución ó muerte , vuestro compa-
ñero de armas —Miguel Lope« de líanos.— Vi -
toria 27 de Julio de 1822."

El general Espinosa ha publicado en la mis-
ma ocasión la 'siguiente.

»Militaros del quinto distrito: Nombrado por
S. M. para suceder en el mando de este valien-
te ejército, à vuestro dignísimo caudillo Lope»
Baños, conocí la insuficiencia de mis fuerzas pa-
ra proporcionaros siempre la victoria , como lo
ha verif icado este benemérito general en el tiem-
po que ha subsistido en öl distrito. Esta idea
Hie habria hecho mirar con desconfianza empre-
sa tan a rdua, sino tuviese á la vista cuan po-
cos esfuerzos son necesarios para continuar con-
duciendo à nuevos y gloriosos resultados à unas
tropas en quienes brill a el valor, ci fuego pa-
triótico, la discipl ina, la subordinación, clamor
al orden y la unión roas perfecta: virtudes que
no puedo menos de recomendaros, pues subsis-
tiendo son por sí solas suficientes para comple-
tar la destrucción de los miserables facciosos
que existen en este distrito, para hacer que res-
peten nuestras preciosas libertades otros enemi-
gos mas poderosos si los hubiese, y para atraer
à U senda de Ja razón à los que se hayan es-
traviado de ella , dejándose seducir por hombres
que tienen su interés en que vuelva à eotroiu-
zarse el despotismo,

»Soldados, coronad pues vuestra obra lim-
piando este hernioso pais de esas hordas despre-
ciables de infames- perturbadores del reposo pú-
blico, restituyendo k ios pueblos la tranquilidad
que tanto necesitan, y estad seguros que ínte-
rin esto no se realice, siempre estará à vuestra
cabeza y no descansará uu instante vuestro ge-
ineral y co m p a fie r o de armas. — Barios Espi-
iiosa. — Vitoria 27 de Julio de 182*.

El señor comandante general de este distrito
' ha recibido un parte del coronel 0. Se-

bastian Fernandez, con fecha de 25 del corriente,
en que le part ic ipa haber dado alcance eu las
inmediaciones de Aííorbe à una gavilla de mas
:cle loo facciosos, capitaneados por Antero; á la
que causó la pérdida de 26 muertos y 5, presos,
sin que hubiese habido desgracia en su columna,
compuesta de 8o hombres del regimiento infan-
te r i u de Toledo y 3o caballos de los regimientos
cíe líorbon, y la Heiua. Kl coronel Fernandez, hace
los mayores elogios del ardimiento y bUarrta d*

[O'todos ios valientes que componen su columna.

Zaragoza 27 de Julio,

El señor comandante general acaba de. pu-
blicar el aviso siguiente:

«Los alevosos vecinos de Meqainenza se apo-
deraron de la mayor parte de ia guarnición de.
aquel cast i l lo, que la mañana del a3 bajó à la.
v i l l a ; l lamaron à una gavií ia de facciosos que ha-
bía à algunas horas de distancia, y escalaron el
casti l lo: el teniente de Asturias D. Ju l i an Al -
varez, uno de los que proclamaron la libertad
en" las Cabezas, fue muerto cou un sargento y
otros valientes , y los enemigos de la patria lo-
graron ocupar el castillo del único modo que hu-
bieran podido conseguirlo, propio de su perver-
sidad, lie dictado l;is mas act ivas y enérgicas pro-
videncias, asi respecto de aquel punto, como p.ira
evitar que el fuego de la insurrección penetre eu
li tierra b > ja , para 'donde.yo parto, quedando
encargado del mando de la plaza el teniente
ds rey.

«Tres meses hace que con gloria indecible
y admiración general, las pocas, pero bizarras y
decididas tropas elei distrito de mi man
do, han destruido con la rapidez del rayo las
facciones que en él se han formado, y hau evi-
tado la invasión del mal espír i tu, peleando en,
todas las provincias contiguas à su vasta estetision.

Cuatro batallónos de infanteria , una compa»
nia de artillería y otros auxilios marchan veloz-
mente hacia aqui ; pero aun cuando no viniesen
¿quien os hará dudar que la libertad rio puede
perecer aüi donde se hallan las tropas que guar-
necen el antiguo Aragón ? Zaragoza 27 de Julio»
de i8aa. —Zarco del Valle,

BARCELONA 12 DE AGOSTO,

Hemos visto un papel impreso ea Madrid, ti-
tulado: Bosquejo del plan de La conspiración del
7 de. Jutio ; correspondencia importante hallada,
aqml mismo dia en la calle del Arenal. — Si
no es fabulosa esta correspondencia ? podemos de-
cir que la division de los partidos de Cámaras,
y rey absoluto -, ha sido otro de los móviles ó
quizas el 'único que han contribuido ai t r iunfo oe
las libertades patrias; no queremos decir con esto,
que aunque no hubiese existido tal disensión, hu-
biesen triunfado los Camareros y PTdistas \ por-
que el voto de la Nación está firme y unanime-
mente declarado; los españoles libres quieren la
Gonstitucioo promulgada en Cádiz en 1812, y
restaurada en las Cabezas de S. Juan en 1820. Omi-
timos decir las prerogativa» que esta tiene sobre
la carta francesa: el mas ignorante las conoce; y
sabe también que de ella al despotismo solo hay
«n paso... Óigalo b misma Francia.... 'Los que
anhelen regenerarlo todo por el estilo transpirenai-
co , alisteuse en I«» banderas die Mr. Puscjuier, $



no profanen un suelo destinado para templo de
ia l ibertad.

ARTÍCULOS COMUNICADOS.

Señor'Varela : Luego que v i su comunicado»
de Yd. en el nú mero de este diario contesté à
el desde Martorell, manifestando,el aprecio cou

 que admitia la amistad que al parecer me dis-
pensaba, pues su calidad de condicional da' fun-
dado lugar à Ia duda, y como lu tal condición
part ia de un principio equivocado, pues suponía

r yo señalado su deber à la oficialidad de
'Artilleria  y Soria , traté desvanecer el error de-
mostrando á Vd. que si la formación de ias con-
sabidas 8.a y 9.a compañías , hubiese sido un de-
ler, de otro modo lo hubiera susurrado, porque
no sé adular ni fingir, como habrá Vd. observado
por mis desaliñados escritos. Absurdo crasísimo
seria el graduar de deber el acto voluntario y
recomendable de un oficial que uo se desdeña de
descender à las simples funciones de un soldado
en acto de facción: y por consiguiente rogaba
à Vd. Sr. Várela, que reconociendo su error, le-
vantase el interdicto concediéndome sin restricción
su amistad, y sin pararse mas en lo de quisqui-
lloso , pues si Vd. mira el diccionario de la aca-
demia, no era mal apl icado, en razona que soa
fuciles de refutar ios argumentos con que quiso
Vd. rebatirme, y que no me son desconocidos,
ÏH desconozco aun las interioridades y mecanismo
de los cuerpos. Pero ya que la tal contestación
mia no llegó seguramente à manos de estos mis
apreciados redactores , y que las obligaciones de

1 mi actual empleo me han precisado á restituirme
à esta capital ; pelillos al mar, y venga ei abrazo
que Vd. me tiene ofrecido siendo esta como po-
sitiva prueba de nuestra eterna unión ; y ojalá lo
.fuese de todos los españoles. Al efecto, asi como
yo supe desde el principio que el ¿»orlano era un
granadino,, por haber conocido el estilo de Vd.
tin Mecenas que tenia; justo es que sepa Vd.
también, si ya no lo sabe, que el de las oirás

Aveces es el ayudante retirado vice-secretario de
la Diputación provincial, — Franciso Soler.

Contesto á la pregunta que hace el escribano
público de número de esta ciudad de Barcelona
D. Ejudaldo Rovira y Elias, en el Constitucional
del viernes 9 de Agosto : digo para su conoci-
miento y tranquil idad : que en el año de 801 un
Sr. Intendente de egército (r) hizo presentar por
el escribano de guerra à una autoridad mi l i tar
subalterna de la principal, un oficio que llevó
aunque con cubierta , sin cerrar , y se lo leyó
dicho escribano para dar fé y testimonio de ello;
 à cuyo acto me hallaba presente.

En 802 : Una autoridad subalterna militar,
hizo certificar en el correo un oficio dirigido á
su autoridad principal, habiendo puesto en el

^en vez de la cubierta : bajo de esta va un o/z-

( i ) . No nombro los sugetos : pero si fuese
necesario los nombraré con sus pelos y señales
y los archivos ea donde se haUariu los documen-
tos.

[3]
ció sobre tal asunto de fecha da Lautos, (la$
J echa s en letra )

. Ahora bien en ei primer caso pudo verifi-
carse vice-versa, j Y en donde está Ja ,lyy que
prohiba para que un ciudadano particular-'nòlo
verifique con cualquiera autoridad sea cua! fue-
se , paraqiie conste eu todo evento que lo en-

. tregó y se recibió ?
En ei segundo caso : e' certificado por eí

correo ¿es otra cosa que irr testimonio de haber
remitido el pliego y que fue recibido el docu-
mento? Si no hubiere este rec-urso las paries
interesadas quedarían comprometidas en ciertos
casos.

Años pasados ( antes de la Constitución ) ea
conversación con un escribano públ ico y de
número aqui en Barcelona acerca de estos asun-
tos me dijo: que un compañero suyo había es-
tado privado de oficio por dos años por haber-
le presentado un escrito de un particular al Sr,
Obispo de aquel tiempo pues que le interesaba
en hacerlo .constar: pero como era juzgado pri-
vilegiado , debió haber sido presentado por uno
de la curia eclesiàstica y asi por eso fue cul-
pado el de la curia civil . En el día ya no hay pri-
vilegios de juzgados; y sin embargo ¿qu ien es el
.guapo que pueda arrancar y destruir el alfan-
ge de sultán tan bien empuñado por las autori-
dades ? porque las lejas no lo han podido hast$
ahora.—R. C. -

Señor Interesado. Muy señor mío; Mu
chocante me ha sido el comunicado de V. de
Constitucional del dia 9 con e^ T16 desea °̂
saber; si los que han de pagar los cinco rea-
les por esceptuados del servicio personal de la
mil icia, lo han de verificar por la que se for-
mó voluntaria hace mas de dos años, ó la
reglamentaria que ha tenido efecto en Abri l ó
Mayo de este.

líe visto los reglamentos de la Milici a vo^
luntaria de esta ciudad, y por lo mismo que
es voluntaria , no habla ni debe hablar da
exenciones ni de esceptuados, ni tampoco impo-
ne á persona alguna la obligación de pagar 5
ni mas ni menos reales ; y solo si trata de es-
tas exenciones y del pago de los cinco reales
mensuales por razón de escepcion, el reglamen-
to provisional para la Milici a nacional decretado
por las Cortes en 3i Agosto de 1820 publica-
do por el gobierno en i3 de Setiembre de di-
cho año.

En este reglamento cap. primero , articulo
segundo se declaran las personas inadmisibles al
servicio de dicha milicia , y los esceptuados
de el.

En el tercero se declara ser facultativo á los
esceptuados poder espontáneamente alistarse ea
dichas milicias; y en el capítulo io art. 76 se
impone á los esceptuados la cantidad de cinco
reales mensuales por razón de escepcion del ser-
vicio personal : Y en el final de dicho artículo
dice : Pero si cualquier de los individuos de es-
tas clases prefiriese hacer el servicio personal-
mente conforme al artículo tercero , quedará ea
este caso exento de pagar el equivalente en me-
tálico , (cj[ue soa ios cinco reales Hiüasuales),



Ahora bien Sr. Interesado , parece que lo
'que  V. desea saher es, si los esentos del ser-
vicio personal de ia milicia deben satisfítcer los
5 rs. mensuales desde el primero de Marzo del
año pasado 1821 como pretende el Ayuntamien-
to ; ó bien desde el día que la milici a empezó
á hacer el servicio que fue eu Abri l , ó Mayo
de este : sin necesidad de ser letrado y si solo
con ía mecánica/ de saber leer y escribir me pa-
rece se puede afirma ti va inerite contestar á V»
Que ios eseeptuados solo deben pagar los 5 rea-
les desde el día que Sa milici a empezó à hacer
el servicio , pues de lo contrario sobre gravitar
mas ä los esentos , que á los obligados à dicho
servicio, quedaba ilusorio el artículo/ tercero de
dicho Reglamento en que declara Border los esea-

'tos alistarse espontáneamente en dicha milici a
y no ecsistienolo como no ecj¡j§t¿$Me.s.te cuerpo en
primero de Marzo de i8ir. ¿cómo , y en don-
de debían ni podian alistarse los individuos eseu-
tos si hubiesen querido ecsimirse de piagar los
5 reales por preferir hacer el servicio perso-
mal ?

El Ayuntamiento que tiene eh su seno una
porción de abogados de nota, luces , y conoci-
mientos legales, y con presencia de mi Regla-
mento ó Ley terminante y que no admite in-
terpretaciones, seguramente ecsaminara este asun-
to con la delicadeza que se ase rece ; y es de
esperar que convencido de que solo las personas
esceptuadas del servicio personal de la milicia de»
ben pagar los .5 reales desde el día que puclic»
rtm gozar de la esceneion , esto es, desde el día
que Ja milici a empezó á dar servicio que fue.
.en Abril ó Mayo de este año, y que retiraFaPlf*
pretensión de querer ecsigir de dichos (aeaíó¿?

, ios espresados 5 reales mensuales desde- prhnpfeM
de Marzo dß 1821,( ignorase en que "S§ $§&$¿
esta fecha; ) pues de este modo quedariañN$sjn$te*
vel de ser iguales ante la Ley coaio oorrés^wf̂
de, los obligados al servicio personal,de la mili -
cia haciendo dicho servicio personal y los es-
eeptuados pagando los 5 reales que b Ley les
impone por su »sencion. Asi lo siente. — Otro
interesado.

Señores ..Editores del Constitucional. Muy se-
âores mios? Sírvanse Vds. insertar en su apre-
ciable periódico, luego que se les proporcions
lugar bastante, la .m inu ta de una esposicíon que
copio seguidamente hecha por los cesaut.es y ju-
1)1 lados del antiguo Resguardo, al tëscmo. Señor
Presidente y vocales de esta diputación provin-
cial, no para indemnizar al Intendente Elizaide,
en la falta de verdad que se padece por los in-
dividuos del estado mayor de la plaza de S. Fer-
nando de Figueras en la representación que di-
rigen al Escoio. Sr. comandante general del sép-
timo distrito mi l i tar, al escribir « al paso que
están viendo una caterva de empleados y cesan-
tes en reutas que están corrientes en sus habe*
res hasta el mes presente.0' cuya representación
redactan Vds. á continuación del Suplemento de
su diario de 9,deí mas corriente Agosto, pues
ei que suscribe conoce tnuy bien el espíritu tie
la expresión caterva ; sino para que sepa y pre-
vea el público el borde del precipicio en que
pone el proceder inicuo y arbitrario dé un gè-
io de Hacieada pública tai como Klizjld e ó... día-

[4]
blo, porque nao es capaz eesìsta un hombre tan
perjudicial ni que dé margen a tamaña desespê
ración. Asi lo ruega à Vds. su atento; y segu-
ro servidor—Q. S. M. B.—El uno de tantos.

«Escmo. Sr. Los jub i lados y cesante:; del nn~
mo de hacienda residentes en esta capital , que

j subscriven̂ à V. Ë. conia mas respetuosa .suiai-
i sion hacen presente: que desde ia aciaga época
I que se encargó de la intendencia I). Bernardo

de Elizalde empezaron à atrasarse sus pagas; ha-
biendo llegado hasta el escandaloso punto de no
haber cobrado desde Febrero úl t imo.

En vano los esponentcs han agotado cuantos
medios son imaginables y íes ha dictado su mi-
serabilísima situación para humanar á dicho in-
tendente, porque su empedernido , y sin igual
corazón, todo lo ha desoído; complaciéndose y
gozándose de los justísimos y redoblados lamen-
tos de los que representan ; y prodigando
sus favores à los que no lo necesitan tanto; pro-
testando que sin ordenes del tesorero generai ao
puede mandar satisfacerlas., siendo esto uu eí'u-
gio arbitrario., respecto de que dicho -tesorero
no puede disponer, sino del líquido que entra eu
tesorería, después de cubiertos los presupuestos da
las provincias detallados por S. M. y las Cortes,?
mayormente cuando los demás intendentes sus
antecesores no han hablado en este language,' antes
bien han satisfecho las cargas de la Provincia,
sin dar lugar á recursos, ni ecsasperar un sin
número de familias. Semejantes arbitrariedades 6
injusticias jamas se vieron en esta ciudad en los
tiempos del despotismo, y son 'tan horrorosas y. * , . . , , / J . . 'peí judiciales en los que vivimos, como que soa
sin duda el principal móvil y fomento de los
facciosos. (¿>e conduira.)

IMPRENTA D E NARCISÀ DORGA

. SüSU^f̂ .^fí^^íf «t

Se susurra que las,^a^itínes'"de;'G-am'|flfía éW
dicen tiene concedidas éhicÉR»̂ c^nS\?<i!Äii:e^Mß'
'««ral y estado mayor, q¡tik £&j^c"0?™«tM^ií^%r/l<§̂
tai de mas de i3oo reales*  ríteifeMíles M̂ catlív'^l̂
pjecíe según lasque hau í^tràí^Hetf*  Jií^l^ÉS/
nio,' las van à ceder en fj^^^^^^^ll^éSSt
los apuros en que se hal la liMtífoy^uífïidoífsaí̂
gan de esta plaza dicho ge fa ;y cueir^olí^^B '̂ t̂

'iJrVHty ÍÍWíl&l

 ^>i fr!-;jihítt|>
AVÏSOS. *̂1' f1

Viernes dia^ i6 Agosto saldrá para^%^oii¡
el capitão Francisco Pons en su javeque correo
S. José , de poile de 59 toneladas: admite cargo
y pasageros.

Embarcaciones entradas anteayer. . -, '
Españoles.

De Cullera y Valencia , en 6 dias .el bud Sma.
Trinidad de i3 toneladas su patrón José Frun-
liengue ; con arroz a varios.

Uu laúd de Vil lanueba con .arroz:,-, uno de Llo-
ret con enseres de casa, y dos de S. Feliu coïa
carbón y frijoles. :

ídem ayer.
Un laúd de Palamós con carbon,' un místic»

de Mataró y un laúd de Lloret, e» lastre.

TEATRO. La misma junción de ayer.
_' A ks 7. y roe día.


